
ACTA DE LA REUNIÓN DEL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2013 
PARA EL ESTUDIO DE LA ARTICULACIÓN DEL TRASVASE 

TAJO-SEGURA 

DIA: jueves, 28 de febrero de 2013 

Lugar: Plaza de san Juan de la Cruz, s/n 

Asistentes: 

D. Federico Ramos de Armas, Secretario de Estado de Medio Ambiente. 
Da Liana S. Ardiles López, Directora General del Agua. 
D. Adolfo Díaz-Ambrona Medrano, Secretario General Técnico. 
D. Antonio Cerdá Cerdá, Consejero de Agricultura y Agua de la Región de 
Murcia. 
D. José Ciscar Bolufer, Consejero de Presidencia, Agricultura, Pesca, 
Alimentación y Agua de la Generalitat Valenciana. 
D. Daniel Sanz Jiménez, Director General Adjunto de la Dirección General del 
Agua. 
D. Víctor M. Arqued Esquía, Subdirector General de Planificación y uso 
sostenible del Agua, de la Dirección General del Agua. 

Invitados: (Regantes) 

D. Manuel Serrano Richarte, Presidente de la Comunidad de Regantes Riegos 
del Levante Margen Izquierda. 
D. José Antonio Andújar Alonso, Presidente de la Comunidad de Regantes 
Riegos del Levante Margen Derecha. 
D. Francisco Sáez Sáez, Presidente de la Comunidad de Regantes Campo de 
Cartagena. 
D. Julio Zapata Conesa, Presidente de la Comunidad de Regantes Campotéjar. 
D. José Manuel Claver Valderas, Presidente del Sindicato Central de Regantes 
del Acueducto Tajo-Segura. 
D. Francisco Cabezas Calvo-Rubio. Asesor externo. 

Siendo las 12.15 horas del día 28 de febrero de 2013, comienza la reunión con 
la intervención del Sr. Secretario de Estado, que da la bienvenida a todos los 
asistentes y solicita la máxima colaboración de todos ellos para la mejora de la 
regulación actual del trasvase Tajo-Segura. 

A continuación interviene el Sr. Consejero de Presidencia, Agricultura, Pesca, 
Alimentación y Agua de la Generalitat Valenciana que plantea la necesidad de 



dotar de seguridad jurídica a las actuaciones que se desarrollan en el normal 
funcionamiento del trasvase de agua del Tajo al Segura. Pone de manifiesto 
que la futura regulación del Plan Hidrológico del Tajo puede suponer un 
perjuicio para el Trasvase Tajo-Segura, concretamente en lo que afecta a los 
volúmenes trasvasables lo que provocará un daño importante en los regadíos 
de la afectados por la cuenca del Segura Para ello, considera oportuno que en 
la regulación del trasvase Tajo- Segura deban ser tenidos en cuenta una serie 
de extremos que posteriormente expondrá conjuntamente con el Consejero de 
Murcia. 

Seguidamente, el Sr. Consejero de de Agricultura y Agua de la Región de 
Murcia, al igual que su homólogo valenciano, pone especial énfasis en dotar de 
seguridad jurídica a las actuaciones a que se refiere D. José Císcar. Asimismo 
señala que el eventual menoscabo de los volúmenes trasvasables provocará 
un perjuicio importante en los regadíos vinculados a la cuenca del Segura 
agravando la situación de precariedad de los aprovechamientos para riego con 
suministros reales muy inferiores a los legalmente asignados. 

Por ello, los Consejeros de Murcia y Valencia, teniendo en cuenta la necesidad 
de impulsar sin reservas ni dilaciones la planificación hidrológica del Tajo y 
reducir en lo posible sus efectos adversos sobre los riegos asociados en 
sureste, plantean al Secretario de Estado analizar los siguientes puntos: 

1. Revisión de la legislación actual con la finalidad de mejorar los 
procedimientos de cesión derechos. 

2. Adaptación de la Ley 52/1980 a la legislación vigente en cada 
momento.Revisión de la cuestión de las menores pérdidas y de su 
regulación jurídica, considerando su posible asignación parcial o 
total a los regadíos ante las nuevas circunstancias de 
abastecimiento urbano 

3. Revisión y, en su caso, actualización de la naturaleza y funciones 
de la Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura. 

4. Análisis de la posibilidad de participación de los usuarios del 
trasvase en los órganos colegiados procedentes de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 

5. de la Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura. 
6. Estudio de criterios de actualización de las reglas de explotación del 

trasvase conforme a las nuevas determinaciones de la planificación 
hidrológica del Tajo, teniendo en cuenta tanto posibles cesiones de 
derechos como previsiones sobre la vigencia y caducidad de las 
decisiones adoptadas. 

7. Clarificación tanto del volumen máximo anual trasvasable como del 
orden de prelación de los distintos trasvases autorizados desde la 
cabecera del Tajo (al Segura y al Almanzora, para abastecimiento y 
Riego; al Guadiana, para abastecimiento de la llanura manchega y 
para fines ambientales en las Tablas de Daimiel; abastecimiento de 
municipios de la traza del Acueducto Tajo-Segura). 



Asimismo, los Sres. Consejeros convienen en la necesidad de constituir un 
Grupo de trabajo coordinado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente e integrado por representantes del departamento y de las 
Comunidades Autónomas afectadas. 

Este Grupo de trabajo analizará y estudiará las cuestiones recogidas en el 
presente acta, proponiendo, para cada una de ellas, una o varias soluciones, 
debidamente motivadas y fundamentadas, con detalle de la acción o acciones 
a ejecutar y, en su caso, del instrumento normativo que fuere necesario, así 
como los posibles responsables de su ejecución y los plazos exigibles. 

Posteriormente, el Sr. D. José Manuel Claver, en representación del sindicato 
SCRA TS, manifiesta que las cuestiones que plantean los sres. Consejeros 
deben ser tenidas en cuenta en la regulación del Trasvase Tajo-Segura 

En este sentido, los Sres. Presidentes de las Comunidades de Regantes ponen 
de manifiesto el gran esfuerzo que supone para éstas la reducción que van a 
experimentar los volúmenes trasvasables. 

En contestación a las intervenciones anteriores, el Sr. Secretario de Estado de 
Medio Ambiente expone la conveniencia de analizar las propuestas planteadas 
por los anteriores intervinientes para alcanzar una correcta y -segura regulación 
del trasvase Tajo-Segura así como la constitución del grupo de trabajo y 
manifiesta la clara voluntad del gobierno de la nación de asegurar la existencia 
del trasvase. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 14:00 del día 28 de 
febrero de 2013 



MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MAGRAMA 
r , 

Y LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DE LA REGION DE 
MURCIA Y COMUNIDAD VALENCIANA SOBRE LAS AGUAS 

EXCEDENTARIAS DEL TRASVASE TAJO-SEGURA 

La entrada en vigor del Plan Hidrológico del Tajo supondrá una nueva 
determinación de excedentes que podría alterar el actual régimen de 
trasvase a través del Acueducto Tajo-Segura. 

El regadío con aguas trasvasadas sustenta una actividad socioeconómica 
fundamental en amplios territorios del sureste peninsular y contribuye al 
desarrollo y empleo en las zonas rurales, a una agricultura muy 
tecnificada y productiva, y a un sector agroalimentario asociado de gran 
interés. Por estas razones, el mantenimiento del trasvase Tajo-Segura y 
de una actividad agraria segura y sostenible constituye un objetivo 
estratégico y socioeconómico de primer orden para el Estado, cuya 
permanencia debe quedar garantizada. 

La potencial variación de volúmenes trasvasados se superpone a una 
situación ya de por sí desfavorable, caracterizada por la precariedad de 
los aprovechamientos para riego, y por las incertidumbres que como 
consecuencia del aumento natural de las demandas del Tajo, de la 
reducción de aportaciones de cabecera y de los posibles efectos del 
cambio climático, se generaran tanto a corto como a largo plazo. 

Se hace necesario, en consecuencia, impulsar, sin reservas ni dilaciones, 
la planificación hidrológica del Tajo y de las demarcaciones del Júcar y 
Segura, y proporcionar la mayor seguridad y estabilidad posible al 
funcionamiento de los regadíos, siempre teniendo en cuenta la indiscutida 
preeminencia de la satisfacción de las demandas en la cuenca cedente. 

Conscientes de esta situación, y tras distintas reuniones y aproximaciones 
previas, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las 
Comunidades Autónomas de Murcia y Valencia estiman oportuno estudiar 
posibles acciones, principalmente en los ámbitos normativo y técnico, 
mitigando, si hubiere lugar, las limitaciones que la nueva planificación 
hidrológica del Tajo tendría sobre los aprovechamientos dependientes del 
Acueducto Tajo-Segura. 



Por ello, las partes ACUERDAN firmar el presente memorándum de 
entendimiento, con las siguientes cláusulas: 

Primera. Se constituirá un Grupo de trabajo coordinado por el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente e integrado por 
representantes del departamento y de las Comunidades Autónomas 
firmantes. Se invitará a formar parte del Grupo de Trabajo a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Este Grupo de Trabajo analizará y estudiará las cuestiones recogidas en 
la cláusula segunda, proponiendo, para cada una de ellas, la solución que 
estime pertinente, debidamente motivada y fundamentada, con detalle 
de la acción o acciones a ejecutar y, en su caso, del instrumento 
normativo que fuere necesario, así como los posibles responsables de su 
ejecución y los plazos exigibles. 

El Grupo de trabajo se constituirá tras la firma del memorándum y deberá 
entregar sus propuestas a la Administración General del Estado en un 
plazo máximo de tres meses a contar desde su constitución. En el plazo 
de los tres meses siguientes la Administración General del Estado iniciará 
la tramitación de las actuaciones que corresponda a la vista de las 
propuestas que se realicen. 

Segunda.- Las cuestiones que el Grupo de trabajo analizará y sobre las 
que se pronunciará serán, al menos, las siguientes: 

1.- Revisión de la legislación actual con la finalidad de mejorar Jos 
procedimientos de cesión de derechos, buscando la satisfacción de todos 
los intereses y ámbitos competenciales afectados. 

2.- Adaptación de la Ley 52/1980 a las fuentes y principios informadores 
del Ordenamiento Jurídico, singularmente en lo relativo a las 
determinaciones de la Ley de Aguas sobre transferencias intercuencas y 
sus condiciones hidrológicas. 

3.- Revisión de la cuestión de las menores pérdidas y de su regulación 
jurídica, considerando su posible asignación parcial o total a los regadíos 
ante las nuevas circunstancias de abastecimiento urbano, y la posible 
proporcionalidad en la asignación a los usos. 

4.- Revisión y, en su caso, actualización de la naturaleza y funciones de la 
Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura. 



5.- Estudio y análisis de los desembalses y demandas de la cuenca de 
cabecera del Tajo, así como de las necesidades de agua de las cuencas 
receptoras. 

6.- Estudio de criterios de actualización de las reglas de explotación del 
trasvase conforme a las nuevas determinaciones de la planificación 
hidrológica del Tajo, incluyendo la vigencia y caducidad anual de las 
decisiones adoptadas y procurando un mecanismo de aplicación 
automática en situaciones ordinarias y de alerta (niveles 1 y 2). 

7.- Estudio de la posible derogación de la disposición adicional primera de 
la Ley 11/2005. 

Tercera.- El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
las Comunidades Autónomas firmantes tendrán en cuenta las propuestas 
del Grupo de trabajo y pondrán en marcha las actuaciones mejores de 
entre las que se sugieran, procurando su eficacia simultánea con la del 
futuro Plan Hidrológico del Tajo. 

Y, en prueba de conformidad, las partes-firman el presente-memorándum-- _ _ _ 
en Madrid1 el xxx de marzo de 2013. 

El Secretario de Estado Medio Ambiente 

El Conseller de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, 
Vicepresidente del Consell de la Generalitat Valenciana 

El Consejero de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 


